
P-2018-00632-00 | Juez Maritza Luna Candelo 

SECRETARIO. Santiago de Cali, 07 de diciembre del 2022. A Despacho de la señora Juez, 

informándole que el proceso se hace indispensable vincular a los entes la NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, al DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA y al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. Sírvase proveer. 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el presente proceso no se pudo 

realizar, puesto que, corresponde vincular a la NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y al MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI, se 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORCIO NECESARIO a la NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA y al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, por las razones expuesta en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes integradas el presente auto y correr traslado por el 

término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. modificado por 

el art. 38 de la ley 11576 de 2001), para que contesten la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y de este auto. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada integrada como litisconsorcio necesario 

para que al contestar la demanda, aporten todas las pruebas documentales que se 

encuentren en su poder respecto al presente asunto. 

 

QUINTO: Una vez sea notificada y contestada la demanda por parte de los integramos en 

el numeral primero, se procederá a señalar la fecha y hora para la audiencia respectiva 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 
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JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
 CALI 

 
SECRETARIA.- 12 de diciembre de 2022. A despacho de la señora Juez la 
liquidación de costas practicada por secretaria en el presente proceso, Sírvase 
proveer.Rad2020-162.                                                                                                                                    
. 
 
  
 
 
 

 
El Secretario, 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

 
AUTO  INTERLOCUTORIO  

 
Santiago de Cali, 12 de diciembre de dos mil Veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas realizada por secretaria, el Juzgado,  

 
DISPONE 

 
 

PRIMERO.- APRUEBASE la liquidación de costas practicada dentro del presente 
proceso. 
SEGUNDO.- En firme el presente auto, cancélese su radicación y ARCHIVESE el 
expediente. 
TERCERO.- EXPIDANSE las copias a que hubiere lugar, a cargo de la parte 
interesada.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.   
 
La Juez, 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         

  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: PHANOR SAAVEDRA MARQUILLON 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

RAD: 2021-111 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

En Santiago de Cali, a los (12) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós 

(2022), en asocio de su secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia estaba programada audiencia 

virtual para el 28 de noviembre del presente año y no se pudo realizar por problemas 

de conectividad, el juzgado dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

SEÑALAR EL DIA 17 DE ENERO DE 2023 A LAS 10:00 AM, fecha y hora en la 

que se llevara a cabo la audiencia prevista en el art. 77 del CPL y SS y en lo posible 

se realizara audiencia de juzgamiento. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre de 2022. A Despacho 

de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral para su revisión. Sírvase proveer. 

Rad 2022-0283 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario. 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 9 de Diciembre de dos mil Veintidós (2022). 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 

MARIA VICTORIA VIÑA GOMEZ, mediante apoderado judicial en contra de 

REDCOLSA, observa el Despacho que, la demanda no cumple con los requisitos 

reglados en el art. 25 del CPL y SS por cuanto adolece de los siguientes errores: 

 

1.  No dio cumplimiento a lo ordenado en el Art 6 de la ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, ya que no acredito el envío de la demanda y anexos 

a los demandados; así como tampoco el recibo de estos. 

2.  Solicita el pago de intereses moratorios e indexación sobre los dineros que 

pretende sean pagados al demandante, siendo estos excluyentes no pueden 

ser solicitadas en las mismas pretensiones, debiendo corregir pretensiones y 

poder. 

3.   No aporta el canal digital donde debe ser notificado el señor CARLOS OCHOA. 

4. No cumplió con lo preceptuado en el numeral 8 del Art 25 del C.P.L, ya que 

no contiene las razones de derecho. 

5.  Los dos últimos anexos no son legibles. 

 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con el 

art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. 

En tal virtud, el Juzgado, 



 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 

instaurada por MARIA VICTORIA VIÑA GOMEZ, mediante apoderado judicial en 

contra de REDCOLSA. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para 

que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que de no 

hacerlo se procederá a su rechazo. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) YAZMIN HERRERA 

SANDOVAL, con T.P # 84.284  del C.S.J, para que obre en nombre y representación 

de la parte actora. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral informándole que la 
parte actora no  subsanó la demanda. Sírvase proveer. Rad 2021-0279 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario. 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, 9 de Diciembre de dos mil Veintidós (2022). 
 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y como quiera que la demanda no fue 
subsanada, de conformidad con el Art 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por EMCALI EICE en contra de JESUS HUMBERTO BARONA 
ARAGON, por los motivos expuestos. 
SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda, sin que 
medie desglose. 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral informándole que la 

parte actora subsanó en el término de ley. Sírvase proveer. Rad 2022-0265 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario. 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, 9 de Diciembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial y una vez revisado el escrito de 

subsanación, se observa que la parte demandante por medio de su apoderado, 

no corrigió todas las falencias indicadas en el auto de  inadmisión, ya que  si bien 

es cierto aporta un anexo con el correo del demandado indicando que se envió la 

demanda, no se evidencia constancia de que  la parte demandada haya recibido 

copia  de la demanda y anexos; así como tampoco subsano correctamente los 

numerales 6,7 y 13 de los hechos de la demanda, teniendo en cuenta que no 

corrigió la falencia indicada por el juzgado en el auto de inadmisión. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el Art 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

propuesta por SILVIO YAMID AGUDELO CAÑIZARES en contra de BRINKS 

 



DE COLOMBIA S.A, por los motivos expuestos. 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda, sin que 

medie desglose. 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo. 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre del año 2022. A 

despacho de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que correspondió 

por reparto, para su revisión. Sírvase proveer. Rad 2022-0291 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
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AUTO INTERLOCUTORIO 

      Santiago de Cali, Nueve (09) de Diciembre del Dos Mil Veintidós  

                                             (2022) 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria en Primera Instancia instaurada 

por JESUS ALBERTO MALDONADO, mediante apoderada judicial, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

observa el Despacho que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.de P. L. 

y de la S.S. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada JESUS ALBERTO MALDONADO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto y correr traslado 

por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. 

modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

de este auto. 

 
 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 



TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto del 

demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, conforme al 

numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr.(a) DAISSY ALIRIA VALENCIA 

TENORIO, con T.P # 189.148 del C.S.J, para que obre en nombre de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre del año 2022. A 

despacho de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que fue 

subsanada oportunamente. Sírvase proveer. Rad 2022-0299 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

      Santiago de Cali, Nueve (09) de Diciembre del Dos Mil Veintidós  

                                             (2022) 

 

Revisada la subsanación de la presente Demanda se observa que se realizó en 

debida forma , por lo tanto,  cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

C.de P. L. y de la S.S. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada LEONARDO OCHOA IDROGO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a la demandada PROTECCIÓN S.A, del contenido de esta providencia 

y córrasele traslado por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda 

por intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone 

el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 



CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre del año 2022. A 

despacho de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que fue 

subsanada oportunamente. Sírvase proveer. Rad 2022-306 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
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AUTO INTERLOCUTORIO 

      Santiago de Cali, Nueve (09) de Diciembre del Dos Mil Veintidós  

                                             (2022) 

 

Revisada la subsanación de la presente Demanda se observa que se realizó en 

debida forma , por lo tanto,  cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

C.de P. L. y de la S.S. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada MIRIAM INGRID POSSU ORTIZ contra la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a la demandada PORVEIR S.A, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda 

por intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone 

el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 



CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 12 de Diciembre del año 2022. A 

despacho de la señora juez la presente demanda Ordinaria Laboral, que correspondió 

por reparto, para su revisión. Sírvase proveer. Rad 2022-0536 

 

El secretario, 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

      Santiago de Cali, Doce (12) de Diciembre del Dos Mil Veintidós  

                                             (2022) 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria en Primera Instancia instaurada 

por OSCAR MANUEL BONILLA ANGULO, mediante apoderada judicial, contra 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 

observa el Despacho que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.de P. L. 

y de la S.S. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

instaurada OSCAR MANUEL BONILLA ANGULO contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto y correr traslado 

por el término legal de diez (10) días hábiles (artículo 74 del c. de P.L. y de la S.S. 

modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), para que conteste la demanda por 

intermedio de apoderado judicial, haciéndole entrega de la copia de la demanda y 

de este auto. 

 
TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo 

dispone el artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

 
 

DAVID PEÑARANDA GONZÁLEZ 



 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda 

aporte todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto del 

demandante, documentos que se relacionan en el escrito de demanda, conforme al 

numeral 2° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L. y S.S. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr.(a) MEIBY MAGNOLIA 

MOSQUERA VELASQUEZ, con T.P # 98.766 del C.S.J, para que obre en nombre 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La juez, 

 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre de dos mil Veintidós (2022). 

A Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera, para su estudio. 

Sírvase proveer. Rad 2022-0440 

 

  

          

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

SECRETARIO 

 

                               REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, Nueve (09) de Diciembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuanta la nota secretaria y como quiera que la presente demanda cumple con 

los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. de P. L. y de la S.S., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada 

por LUZ EDITH AREVALO ARGUELLO mediante apoderado judicial contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

ADMINSTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A  

 

SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C.G.P, 

NOTIFÍQUESE a las demandadas, del contenido de esta providencia y córrasele traslado 

por el término legal de diez (10) días, para que conteste la demanda por intermedio de 

apoderado judicial, haciéndole entrega de copia del libelo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la notificación correspondiente en la forma como lo dispone el 

artículo 41 del C. de P. L. y de la S.S. 

 



 

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que al contestar la demanda aporte 

todas las pruebas documentales que se encuentren en su poder respecto al demandante. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a (la) Dr (a) JULIO CESAR TORRES BASTIDAS, 

con T.P # 34.183  del C.S.J, para que obre en nombre y representación de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

 
 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre de 2022. A Despacho 
de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral para su revisión. Sírvase proveer. 
Rad 2022-0275 

 

LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS 
Secretaria. 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 9 de Diciembre de dos mil Veintidós (2022). 

 

Revisada para su admisión la Demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
LAUEREANO RIOS MONTES, mediante apoderado judicial en contra de EPS 
SANITAS SAS, observa el Despacho que, la demanda no cumple con los requisitos 
reglados en el art. 25 del CPL y SS por cuanto adolece de los siguientes errores: 

 

 

1. Los numerales 9,11,13,14,15 de los hechos no corresponde solo a una 

situación fáctica acontecida al demandante, sino que también se expone en 

este acápite apreciaciones del apoderado, por tanto, deben ser adecuado. 

2. Los numerales 9,12 de los hechos, contienen varios hechos, motivo por el 

cual deben ser separados y reformulados. 

 

3.  No dio cumplimiento a lo ordenado en el Art 6 de la ley 2213 de 13 de junio de 

2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, ya que no acredito el envío de la demanda y anexos 

a la parte demandada, así como también el recibo de estos. 

 
4. Hay insuficiencia de poder, en virtud a que el apoderado no está facultado 

para todas las pretensiones en la demanda. 
 

5. En el acápite PRETENSIONES de la demanda, no hay claridad en el literal a, ya 
que no indica el concepto de la indemnización que pretende, se le pague al 
demandante. 
 

Por lo anterior, deberán subsanarse los defectos señalados, de conformidad con el 
art. 28 del C. de P. L. y de la S.S. 

 

 

En tal virtud, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia 
instaurada por  



LAUEREANO RIOS MONTES, mediante apoderado judicial en contra de EPS 
SANITAS SAS. 

 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días hábiles para 
que subsane los errores indicados en la parte motiva, con la advertencia que de no 
hacerlo se procederá a su rechazo. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Juez, 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 9 de Diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral informándole que la 
parte actora no  subsanó la demanda. Sírvase proveer. Rad 2022-0290 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario. 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, 9 de Diciembre de dos mil Veintidós (2022). 
 
 
 
Teniendo en cuenta la nota secretarial y como quiera que la demanda no fue 
subsanada, de conformidad con el Art 90 del C.G.P, el Juzgado, 
 
 

DISPONE 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
propuesta por JOSE VICENTE VIVEROS en contra de COLPENSIONES, por los 
motivos expuestos. 
SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda, sin que 
medie desglose. 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

 


